
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01373.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la manifestación del 

Juzgado 27 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en punto a la 

devolución del despacho comisorio No. 129 del 17 de agosto de 2018, se ordena a 

secretaría remitir de manera inmediata la comisión aludida al Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia, a fin de que sea abonado a esa sede 

judicial indicando que se trata de la continuación de la diligencia de entrega allí 

ordenada.  

 

Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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